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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0762-O

Quito, D.M., 18 de marzo de 2024

Asunto: Respuesta Solicitud de Delegación

 

 

Señora

Ines Maria del Carmen Pazmiño Gavilanes

Representante Titular
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA FLORESTA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su oficio No. Oficio No. 008-CPMBLF-2024, de 18 de marzo de 2024, me

permito indicar lo siguiente: 

 

Mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-2608-O, de 11 de mayo de 2022, se

procede a calificar silla vacía en la "ORDENANZA METROPOLITANA DE BIENES
INMUEBLES, ESPACIO PÚBLICO, CONJUNTOS Y ÁREAS HISTÓRICAS", como

Representante Titular a la señora Inés María del Carmen Pazmiño Gavilanes y como

Representante Alterna a la señora Rosmarie Terán Najas. 

 

El artículo 67.83 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece

lo siguiente: "Artículo 67.83.- Obligaciones. - Serán obligaciones de quienes hayan sido
acreditados para ocupar la Silla Vacía, las siguientes: a. Asistir puntualmente a las
sesiones convocadas; b. Ejercer su función de manera indelegable. Sin embargo, de no

poder asistir, podrá hacerlo su suplente; y, c. Ejercer su función cumpliendo la
normatividad nacional y distrital correspondiente." (énfasis añadido). 

 

En atención a la normativa expuesta y al ser una obligación ejercer su función de forma

indelegable, no es posible atender su solicitud respecto a delegar su participación en el

Concejo Metropolitano. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0352-E 

Anexos: 

- 0352-E DELEGACION_ROCIO_BASTIDAS_SESION_053_CMQ_signed (1).pdf

- GADDMQ-SGCM-2022-2608-O.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Pablo Saul Solorzano Salinas

Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado

Diego Jose Ruiz Naranjo

Asesor de Despacho
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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